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WEsussai Biiettsao Bs iam 

S. M. I» Reina nue'stra Señora. 
(íQ- D. C. ) y su atiguaia l l u a l 
l'aiiiiliü cuulíiiúaii un ei Uuul Sitio 
tic ArniijiK'Z sin aovjilail un su i i i i -
purUiiitu suliul . 

DEI. GOBIEKNO DE PROVINCIA. 

Núm. I i 8 i 

El Sr- Juez de pnmerji instan
cia da Olmedo cu comunicación de 
23 del aclital, me tnourija se re-
piviuzca elexhorlo sujuiente:-

«Al Sr . Gubcniai lnr c;vil de 
la p r u v i n c i a ilk LÜUII a l i iu lami ' i i t u 
liagd sali i 'K que ün aAtt J i i z g a i l u 
y |)ur li'Sliinuuio A' \ i\w. rufrunila 
se lia scgiildi) causa c r i i i i i n a i de 
olicio contra Dniiiingu Castado Do-
bal , nalural de tiajílruVfírde, v w -
r c s | i u i i d i u i i l e a la [inivinciu de L u 
go, y rt'SMlunlu ú i L i u i a u i e i U e en la 
•\\\Y,\ de l l o r n i l l i » , de tsto pa r t í -
en la <[Uo c a u s ó lesiones menos 
graves a Anlonia Gómez , vecina 
(Je la m i s m a , cu cuya causa se 
h n l a d o real soulouoia por la E x -
¡••¿OLtisims Aulienuia ilc esleler-
m o n o en veinte y tres ile Noviem
bre úll i inn, uonusnaiidu al D u m i i i -
gu en un mes do arresto mayor, 
eu cuarenta y cinco reales de i n -
deinuizacioii y eu las cosías y gas
tos i lc l j u i c io . Prnclicadas l.:s d ¡ -
ligeiicias (|ue se lian creido nocc-

S i ' i ' i a s á lio de ejecutarla seoleu-
cia se IM proceiloio á la busca del , 
piocesado, y uu l i i b i e i n l o sitio l i a -
íuilo, bu acordó lo d i r ig i r el pre
sente , i V . í>. a l iu ile que se s i r 
va dar nrdi'nes á los Alcaldes v 
d e m á s depcudientes de su au lon -
dui l , procedan con loilo el celo v 
iicl:vidad á la busca, capluia y 

remis ión á esto Juzgado con las 
segur idadesconve i i i en l é s del i nun -
cionaik Domiogo l^iisLedode i juion 
u'o piie lo dar j V . S. uvas sor 
n i s q u o la de ser de oi laddacua-
renta anos, casado, de estatura h , i -
jfi y ejerce el olicio de tatbt ieier 
ro, aliladoi' y jornalero: y para que 
se consiga la c<i|iiiira o d sugelo 
indicailo, l ibro el presentí! a V. S. 
por el cual ile parte de S. M . le 
exli . irto y de la mia le su[dici) el 
pui i t iMl cu i i ip i i iu iculo do lodo, 
espresamli) recibo Oel p r é s e n l e , 
pues en hacerlo asi adminislrara 
recta jus t i c ia . Dado en Ulmedo 
á trece de Honro de IS fG .—C. io -
gorio Alvarcz CilinVnaies.— Por 
maiiJailo de S. S.. Fi-rnaudo Gar
cía Cu jdn i l i - ro . 

¥ teniendo noticia i/nr se ha -
I h en uno de los /meblo.i de es:a 
provincia ya como irub<>j«dar del 
cant/io <j coinoamlmlaiile, lie dis
puesto la inscrsion del presente 
exhorto en este periódico o/icinl, 
encarr/andotí los Sres. Alcaldes ;/ 
demás dependientes de mi i iutori-
dad procedan con el mayor inte
rés en la busca i/ captura del re
ferido iJominyo, remilién-hle á 
disposición de dicíio .SV. Juez, 
pues en ello se interesa la neta 
Adminislraaion de justicia. León 
2(i de Muyo de l o t i ü . — ¡ l i g i m o . 
I 'ulauco. 

NÚM. 119. 

JUXTA PROVINCIAL 1)1! BK.NISl'l-
CENCIA pu ¡.I.ON. 

Pant el consumo do tus aooifiJits en lu 
Ciinu-ÍIuifiivio a iti'iturtitini'nin (Jti 
Mukri i i ' iud df ¿I'OÍI, ¿v .S'II¡.'/Í n pií • 
ótica t ici t iwim el siimiitistf,) lícl pun 
coe.uv que fuere ucecsiirio. iliii niile 
e l j róxima «/lu teouaiaieo ¡lu líii!')-
07 ¿iiyu tus ttimes siy'iieuli-s: 

1. ' Tendrá luiiar la jub.isla en t-l 
local del (ioljicrao'oe csla proviucia, el 
Jueves 2S ile Junio próMiuo. a las once 
de su mañana, bajo !a prcsbleiioia del 

Pr. fiolii'niadnr y con asistencia do i n 
Diluíalo p 'oviiniial, un vocal du la Jim
ia Oí: ¡t.íiu'Hci'iicia y el Director del lis-
tablcciauioiló. ' 

' i ' Las •proposieiones arn^lniras 
.piccisaiiHiu'.aal nuideio (pie se, ¿•xpnua' 
a coiitiiÍHacioii, se buian en' pliegos 
cerrados, ijoo SB entreiíaran a1 l'rcsi-
dclitc a ia vista del público y hora l i -
jiula, aco.iipaFiando La caria (IJ paiíu qili! 
acieililt' li.iliar coiiáignailii en la sucur
sal de ht Caja do depósitos, ochoeieiitos 
eseuitos. un (|iie calcula el diez por 
cu-iilu ik'l iinp irle ilcl remale. 

i l . ' Cl tipo máximo para las propn 
sicioaus si'ra ul de cincueiitu initiísimas 
lili escitdu (ciiicuynla cóoliinos (Id real) 
por cada luirá de pao que se sumiois-
Ire, y n i se adinilinin las que escedan 
(le iliclia canlidad. 

•4." Si su pressiilasiíii dnsó mas pío-
posicioin.'.-! iguales, so abrirá licitación 
verbal ca el ucío, solo cnlre sus aulores, 
por cspiicio de ihez minutos. 

5.' Sciaudu cuenta del conlralista 
los gastos de cscriluru y (lemas que 
se originen para la celebración (le la 
subasta, asi como entripar una copia 
simple de aqueda en la ¿tícretaria de la 
Junta 

t i . ' .12! pao lia di) ser de toda hari
na -IO IrL'o In.'ii tli'{Hii\uU, Oe buona 
calidad, bien cocitio. biancii, di: las uiu-
jores coiMiciuncs y no inicrior ai "Ule 
boy su usa cu el íisliiblccimienlo. cuwi 
aiircciacion se liara por las personas co-
carfiadas lio rrcibirle. 1 

•J." l i ! puso qnu baya du ti'iiur cada 
pan le Si'íulaian, la auporuini ile\a¿ Ur 
jas de la caridad y ul AunmiUlrauor aci 
Estab-uLdii i iunlo. 

8 ' áe:¡i rucoiiDCido par los mismos 
y devolio al coulralisla uo el caso do 
i o rutinir las eiicunstaucias suñaiadas, 
compi aiidu a sus uspuiiias pin do mu-
jor calidad y soineudo esl-i ui.soio jiur-
j'íiuio sino verilloaro á liuuqio ai coiru-
•¿w ilul pudido qitu su le llaga. 

!) . ' íii el rumalaule no se coofoi-
maiu con la rusoiucion -W- los encariña
dos du recibir ul ¡lan, sura i ucot.uiíido por 
una comisión de la Junta piuviucial do 
líuiiidici'iicia que decnuru sin ulterior 
rucurso. 

ID." DO cada ealrega (|uc luiga al 
lístalilrcinnunto. prosuiilara coinomues-
li-a un la Srcrulaua do la Jimia pruvoi 
cial dt; ll.-üericuncia, uo pan ptijucou 
du la misina ciasu uxautaiiiuiiUr du uqu^l. 

11. ' l i i coniratisla uolie^ara uia-
riamcotu u/i la AdnumslriH-ii'ii dul Ms-
tablutimiuiUo, las lloras du pan qm; 
so lu reclamen, quu íuran próximalnuii-
lú de euali'ock'iiüis cuaiculu u cuatio-

cientas susoiila cada (lia. y cuyo pedido-
se le hará coa veiolo y ciiairo lloras-
de aiilieipaciou, fijiindoii' la un i|iie haya 
du hacer lu entrega. Empeurn a s u m í -
nislrnr al í ' dia después dul olorga-
micnlo 'de la escritura. 
- ta ' ICI lí-ilab ccimienlo abollará 

mensual neiittí al couli-alisla el iinpnrtiy-
de las libras di! pan qm1 baya suminis
trado, previa la correspouilicnlc l iqu i 
dación. 

V i . ' Las cartas do pafio de los do-
piWdns para la subasta so devolvciail IÍ. 
los iuluresados turuiinaila quesea, ex
cepto la de aquu! a i | lien SÍ adjudicare 
esiu servicio, qui1 lo sera lao luugu co-; 
mn consliíuya el dupósiio iii-liuilLVii del 
¿ü por 1UU dul iinjiortu lolai dul re 
ñíalo. 

I í . " No se «ili'inlorá adjudicadiL 
la suh.isla. Ii:¡sln qm lause apiobadiL 
por la Dipijlacion po-ovincial ó por ul 
Ciiusi'jo uu unión COJ las l'iijiuiudos quo 
su h.iilun en Ja capital, si uquulla no 
esluriere ivauida 

18." Vurilicaadosc csle crinli.'do ú 
riesgo y ventara, con ¡IÍTUJÍIO a la luy, 
no podra ul rcmalantú rrciaiuar aumun-
lo du precio por circuuslancias uo es
presadas termuiaiileihunto ea este anun
cio, debiendo exigirle la rispiiusabiliilail, 
si ralláro ¡i lo cdijmlado, ¡MI- in vi.i d* 
a[uemio y proi-udiiuieiiio adiiiioislnili-
vo. obli^aoiíosu a rniiuioiar a todo fue
ro ó privilu^io y so resemdini a ¡i-rjui-
cio (leí uiisimi, un la l'onna p;evuaid,l 
en los aiticido* oí al ol> de! i-e^lauienlo 
deíiil de Seli-icbi-u de ISIio.'l.uon i l . 
do M.iyodu lüttó. -R< l'resi.leohí. I H -
i/hiio i\ilniie'i .—El Sjcrelario, L«au-
(tro Uodriiíiiei:. 

Modelo de proposición. 
!). .V. .N-, vecino de me cnui-

proaiulo u stlmiiiislrar las libias 'le pul 
emiioo (lile t'ilurun lluc>sailas p.-ra el 
coll-iliuo do lo* acipdos en ul Hos;iic¡ > 
y duiiarlaineulo du Alale. nida l du l.- '-ui, 
con uslnula sujeción al plu-iio de ei.od:-
cioili-s loroiaoo al eluvln al pi-iu'.oue 
(•ddii I b ra vSu uxprus.ii a uu ic-lia ta c m-
lidiid.) 

Fecha y firm i del priipuiiené.!. 

DON U l i H N I Ü POLAtVCO, 
tiobí'rnador civil de la pro
vincia, 
l l i g u saber: Que por 1). Adriouo 

Q'iiflonuS coiuandez bauza, vecinodi^ 

«a 

http://uxprus.ii


m 

„ í"' i : 

, . . . 

Ponferrada. residente en dicho punto 
culle Ancha n ú m . 4, ds edad de 32 
«ños, profesión propietario, selia pro-
fcentíido en la sección de Fomento de 
este Uobierno de provincia en el dia 
^6 del mes de la fecha á las doce de 
bu imifianu, una s* licitud de registro 
pifrürndo una pertenencia de la mina 
de hierro llamada Isabel, sita en lér-
mino común del pueblo de S. Adrián, 
Aymiliimie.i to deS. Esteban de Val-
dueza, al sitio de los Humeros y Co
lindo, y linda al Naciente y Poniente, 
con camino que va de Ferradillo al 
pueb o de Motiles, Mediodía, con mon
te común del cilado pueblo de San 
Addan y Norte con campo concegü 
del mismo; hace la designación de 
la citada ,ina pertenencia en la forma 
siguiente: se tendrá por potito de par
tida el de la calicata, desde él se me
dirán en dirección al Naciente 150 me
tros, otros 150en dirección al Ponien
te, 350 en dirección al Mediodía, y 
150 al Norte, fijándose las correspon
dientes estacas. 

Yiiabiendo hecho constar esle ¡me
sado que lienc realizado el depósi
to prevenido por la ley, he admitido 
por decrelo de este dia la presente so
licitud, sin perjuicio tic tercero; lo que 
se anuncia por medio del prcsenlu pa
ra que un el termino de sesenta días 
contados desde la fecha de esto edicto, 
puudau presentar un este Uobierno sus 
oposiciones los que se consideraren can 
derecho al todo ó parle del terreno so
licitado, st'guu previene el articulo 24 
de la ley de minería vigente. León 26 
de Mayo de 1866.—Uitjinio Polcmco. 

D1IIECCION GKNEllAL DE RENTAS 
ESTANCADAS y LOTEHIAS. 

fVcase el nimere 63 J 

I N S T K U C C I O N 

)iara h oltvnnncia del Ha l l decrelo 
ezi'ietlith) t'tt á!l i!c Abri l tlel corrienl* 
díiu mandituilíi (¡ue. lus íubacos elubura-
das de Indiis clases tj manas, ¡ucluijm-
do /c.v ciíjur' illas tic i.ajiel;/ la pica
dura ejiie fuesen producto ly procr tan 
de las islas lie Cuba tj l'uerla Jlico, sean 
objeto de libre coaiercio en taita la Pe-

niitsula é Islas Jtaleures, 

A r l . 1.* Serán ohjelo de la libre 
venta que «ulon/.a el lleal decreto cita
do lo¿ tabacos que se adeuden con esle 
prupiisilo y tamlMün lus que con aule-
nt ridiid á la pulilicaotoa de eslañ ilis-
pi.sífiunes hayan sido importados en la 
l'-mn-ui;! p:ira el consumo particular 
del imroduclor. 

Ar l . :'..* Para (|iie unos y otros t i -
l..;uos puedan ilist'i ular de osle l)eiiL'lic¡o 
.-eran pieeinladns los envases ó cajas 
i;tie lus contengan con una pi-fCiula es-
pei Mil, que dcienniuaia el ohjelo n que 
>e aplican. 

Arl . 3." Para que lus tabacos un-
| t ¡ fa*1os cuu d>.->tliio al coasuino parli-
cuiai del intioiiuelur puedan de.-l¡i)ar.s¿ 
; l¡¡ verla, los ¡uleiesadus acudirán á la 
Adminhliaciun piineipai de llacienila 
pf.liüca a que conv.i|miida el puntoiluu-
iii'0(|Uel!a deba tener lu^-ar con ..-xpo-
s.iit'íi razonada ju-lllie.aiuld el iirigen do 
di- lus labjcos \ !;"..• pagaruii los corres-
pue.diiMili'S dcrei íuis a la ¡lacieiida. En 
la misma ^xposicinn expresaran tain-
bicn el númido, clase, p-so y calidad 
del .contenido (le cada caja si tuvieian 
esta culocacion, ó ilel lodo de la partida 
s. f.iesen a firauel. La expresada olieina 
tcuuiralos datos necesarios para averi

guar si la prelcnsin es admisible según 
el preceplo legal que auloriza la venta 
y con su informe lo remitirá lodo á la 
Dirección general de Rentas Estancadas 
y Loterías para la resolución que cor-
re-ponda. 

A r l . í ." Los tabacos importados 
para el COUSUIROparliculardel inlroduc-
tur que se destinen á !a venia, no podran 
disfrutar de este benelicio sin que prú-
viamente se lije á las cajas que los con-
lengan una precióla que lo autorice, 
además de la que se les hubiera puesto 
cuando fueron adeudados. Si estos ta
bacos estuvieran á granel se les dará 
colocación en cajas para el mismo efec
to, conforma á lo prevenido en el arl . 2 . ' 
de.l Real decrelo citado. 

A r l 5. ' Los que hubieran sido 
adeudados en cajas podrán habmlarse 
para la venta como aquellas no leugan 
inallerable la precinta que aciedile el 
pago de los derechos, pues sin este re-
quisilo será negada la aulorizacion y el 
arlículo considerado, sujeto á las pe'ilas 
establecidas en la legislación vigente. 

Ar l 6. La facultad de solicilar 
permisos para dedicar a la venta taba
cos importados para el consumo parti
cular del inlroduclor caducará el dia 
30 de Junio del corrienle año, y serán 
por lo lanío deseslimadas cuantas re
clamaciones se entablen después con es
le objeto 

A r l . 7.• Para la expedición de la 
licencia con que se ha deejercer la ven
ta de los labacos iulrodúcidos para el 
consumo particular y pata los que con 
esle objeto se adeuden por las Aduanns 
habililadas en el arl . I . * del líeal de
creto, acudirán los interesados á la Ad
ministración principal de Hacienda pú
blica de la ptovinciacorrespondiente al 
punto en que se propongan usar de es
te benelicio con exposición razonada que 
justilique lo prevenido en el arl. ó. ' de 
dicho (leal decrelo. La expresada olieina 
completará esta justillcacion con los da
los que su requieran, y los remitirá 
originales a la Dirección general de Heñ
ías üslancadas y Lolerias para que 
acuerde la expedición de la licencia si 
lo estimase conforme al espírilu del pre
ceplo legal que autoriza la venia. 

A r l . 8.' Las licencias no podrán de 
ningún modo utilizarse más que en el 
pualn y por la persona que las mismas 
iiesigncti. 

A r l . 1).* Las licencias se renovarán 
lodos los años con arreglo a lo esiable-
cido en el párrafo primero del arlículo 
3 ' del lleal decrelo, y los vendedores 
solicilaiin oporluuaménte su renova
ción presentándolas al electo a la Admi-
nistracion principal de Hacienda públi
ca de la provincia, en cuya olieina que
daran archivadas. 

A r l . 1U. Las licencias para la venia 
al por mayor ó menor se se expedirán 
en papel de sello 3.' para los que ejer
zan la induslria en Aladrid, del sello' i . " 
para lascapilalesde provincia, y del se
llo ü." para los demás puntos, cuyo im-
poi ¡o asi como el de la impresiun se rein
tegrara a la ILicienda pública por los in-
leresadus. Jíl año de tliiracioii de la l i 
cencia se contará deslíela fecha en que 
se baya espedido. 

A r l . I I . La licencia no tendrá 
valor alguno mientras los que las ob
tengan no se inscriban en la maliícu-
la del subsidio iudnslrial y de comer
cio, siéndoles obligaiorio' lijar en la 
parle exterior del local deslinoilo a la 
espeudicion muestra que indique la >eu-
la del tabaco. 

A r l . 12. Los almiicfnislas y expen
dedores tle lubiicus salisfaran por con
tribución industrial y de cmnerciu las 
cuotas que corrospunda, coiiforme a lo 
dispneslu en líeal órüeu de esta fe
cha. 

- 2 -
A r l . 13. Los particulares autoriza

dos para ejercer la venia de las clases de 
labaco de que se Iraia lo conservarán 
en las mismas cajas con que se hu
bieran adeudado, y estas con sus pre
cintas inalterables, sin poder lener 
abiertas para el consumo al pormenor 
mas que de una á tres cajas de cada 
clase y precio de cigarros puros, cigar
rillos de papel y picadura. 

A r l . l i . J)e' ennfonnidad á pre-
ccpluado en el párrafo cuarto arl. 3.' 
del Real decrelo, practicarán los agen-
Ies de la Adininislracion visitas y afo
ros á las expendedurias ilns veces al 
raes cuando ménos, y loilas las demás 
que juzguen necesarias cuando crean 
que exisla en ellas y se vende tabaco 
que no hubiera pagado sus derechos á 
la Hacienda. 

A r l . Siempre que los expende
dores den ingreso en los locales donde 
ejerzan la venia ó en sus almacenes ú 
una partida de tabaco dedicada al ejer
cicio de la industria que por el lleal de
creto se autoriza, les será obligatorio dar 
conocimiento al Administrador princi
pal ile I l icienda pública, subalterno de 
Reñías Eslaucadas ó de Aduanas, ó al 
empleado de Hacienda de análoga cale-
goria, cuyas funciones eslén domicilia
das en el punió respectivo, para que i n 
tervenga la inlrodiicciou. que no sera 
permilida como no se justifique prcvla-
menle el pago de los derechos á la Ha
cienda y no vaya acompañada de guia 
de adeudo ó do referencia, y en osle se
gundo caso del Vendí del introduclor. 

lisios documenlos los recogerá el 
Adminislrador ó funcionario que haya 
presenciado el recibo de los labacos pii-
ra la expedición do otras guias de re
ferencia que ocurran ó para ser devuel-
los una vez cumplidos al punto de su 
origen, 

A r l , 16. Los tabacos que hayan de 
venderse en el misino punió donde 
exisla la Aduana h.ibililuda para su in 
Iroduccion. no necesilan más que la 
prccinla que acredite haber pagado á 
la Hacienda los derechos correspon
dientes. 

A r l . 17. Los tabacos que hayan 
de venderse en disllnto punto de aqiiel 
en que se verllique el adeudo del de
recho, irán acompañados de la cor
respondiente guia, expedida por la Ad-
miiiislracion principal de Hacienda pú
blica ó por la respectiva olieina. 

Ar l . 18. Los tibacus cuya adeudo 
se hiciera para ejercer la venta en el 
mismo punió en que exisla lo Aduana 
habilitaba para su iutioiluccion y que 
por conveniencia del interesado los ena
jene á otro expendedor domiciliado en 
dislinta localidad, tendrán que ir acom
pañados de certiticados de reitíveuci», 
expedidos por la misma Adminislracion 
con presencia del Vendi correspon
diente. 

Arl . 19. Los mismos cerlificados 
de referencia podran expedir en lodo 
caso los Adiniuislradoies principales, 
subalternos de líenlas Estancadas y de 
Aduanas, ó fuiieionarins de análoga oa-
teuoria, para todos los labacos que los 
expendedores vendan ó dirijan para su 
expcndicími en otros puntos, siempre 
que couslu el pago de sús derechos al 
¡nlrmlucii'los en la l'eniusilla y conser
ven en su poder la ipie diera orígeuá su 
ingreso en el local ile la venta ó en ios 
almacenes del expendeder. 

Ar l . 20, Los libros en que han de 
anular los expendedores las entradas y 
ventas diarias del tabaco, de conformi
dad a lo prevenido en el párrafo cuar
to, a r l . i ! " del cilado Real decrelo, de-

j beráu estar sellados con el de comercio, 
no pmliend'j conlener enmiendas y ras
paduras, para que los encargados de las 
visibs y atoros, á quienes los presen-

larán (an pronlo como lo soliciten, pue-
dan con ellos, las guias y los Vendis, 
que obrarán en su poder, comprobar 
las verdaderas existencias y hacer cual
quiera olra investigación encuininnda 
á impedir se defrauden los derechos 
de la Hacienda, Las equivocaciones 
en estos libros se salvarán por ñolas. 

A r l . 21 . Además de los labacos que 
incurrirán en comiso según el arl 4: ' 
de dicho lleal decrelo, incurrirán tam
bién por analogía, en la misma pena los 
que tengan roto ó alterado el precinto, 
y los que aparezcan suellus cu mas 
de tres cajas de cada clase y precio de 
labaco que le está permitido tener abier
tas al expendedor para la venta al me
nudeo. 

A r l . 22. Los conlravenlores á cual
quiera de los preceptos reglamentarios 
de la presente instrucción, en los casos 
que no proceda comiso, sufrirán por pri
mera vez una mulla de 50 a 200 escu
dos, y encaso de reincidencia la multa 
será doble á la segunda falta y á la ter
cera serán ademas de la mulla privades 
de la licencia é inhabilitados para vol
ver al ejercicio déosla induslria. La im
posición de las multas corresponde al A d 
ministrador de Hacienda pública, subal-
lernos de Reñías estancadas ó de adua
nas, ó al empleado de Hacienda que 
ejerza análogas tunciones en el punto 
donde csluvieredomiciHado el que haya 
de satisfacerla, coucediéndolesel recur
so de apelación expoiik'iuio no haber lu
gar á la multa que se les exige cou las 
razones de su fundamento anle el Gn^ 
bernador de la provincia, quien remitirá 
original elexpídientea la Dirección ge
neral de líenlas cslaucadas. Para ser 
admitido esle recurso es necesario que 
preceda el pago de la multa, que les sera 
devuelta si un hubiera razones buslau-
tes para imponerla. 

A r l . 23. Cuando proceda la reco
gida de la lic-jucia, se ocuparán al ex-
{lendcdor con ¡iivenlario, que tirmai'án 
el inleresado y el rcpresoiilanle de la 
Hacienda, las existencias para ser ven
didas en pública .subasta con el lin de 
hacer el'ecliva la mulla, y el sobra ule 
le sera entregado al interesado, á me
nos de que deba quedar aféelo á cual
quiera otra respuiisalnlidad. 

A i l . 2 i . Lus denunciadores á la 
Hacienda de labaco que deba ser decla
rado de comiso, con arreglo al Real de
crelo de. 20 de Abril úilimo, tendrán 
opciouá los beneficios concedidos á las 
fuerzas represoras del contrabando. 

Art . 2"i. Las Administraciones prin
cipales de Hacienda pública liaran curso 
desde la publicación de esta inslrucriuu 
á lodas las soliclludes que se les pre
senten en demanda de licencia para de
dicarse á la venta del labaco, proiluclo 
y procedencia de las islas de Cuba y 
Puerlo-llico, ó sea de origen y fabrica
do en las mismas islas. 

Madrid i de Mayo de l8G6.=Esle-
han Marlinez =.Madr¡d 5 de Majo de 
l S 6 i ; . = S . Ji . aprueba la présenle ins-
trucciou.=Alonso Marlinez. 

MlNlSTEülOUE HACIENDA. 

I?I:AL ónonN. 

limo. Sr.: He dadocuenta lila Reina 
(q. 1) g ) del expedienlu instruido en 
esa Dirección con objeto de fijar la 
cuola que por contribución industrial y 
de comercio deben satisfacer los ex
pendedores de tabacos elaborados p:o-
cedenlesde las Islas de Cuba y Puerto-
Itlco; y en su vista, de contoimidad con 
lo propuesto por ese Cenlro direclivo, 
S. M, se ha dignado resolver que se ba
gan cu la tarifa general vigente, nú-
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mero 1.', las adiciones signionles: A la l 
c.lasi! stí|;ii!ida •alniactMiistas que ven- | 
lian por mayor v menor, ó en el primer 
concepto soiainenle, lab.icos elaborados 
(le loilas clases y marcas, inclnyemlo 
los cisarrill.isdó papely las picaduras, 
quesean producto de las islas de'Cnba y 
Puerlo-ltico; entendiéndose que la cunta 
que corresponda sefrim la basedt» pobla
ciones especia!éimlependientede laque 
pueda .satisfacer por cualquiera otro con- | 
repto.. Y á la clase sexta: «expendo , 
duriasal pormener de los misinos ta I 

bacos; bacióndose igual declaración res-
liecto de la especialidad de la cunta, y 
la du que se considera i'xpendudui'ia al 
pomienor aquella en que se venda por 
cantidades que no exceda tle 101) cigar
ros puros, y de un kil isramo de cigar
rillos de papel ó de picadnra • 

De Real óeden lo diiroá V, I . para 
sn !iitelir];eiic¡a y electos correspondien
tes. DiosRu irde ¡i V. 1. muchos aflns. 
Madrid i de Mayo de 18U0.=Alonso 
Martínez. = S i ' . Uiiector general de 
Conlrilmcioncs, 

Las cuotas de contribución á que se refiere la anterior Real orden son 
lus siguientes: 

( Clase 2.'=19!> escudos 100milésimas. 
MADRID, . . . ! ! 

( Id . 0 : = 18 id, 800 id. 

Sevilla, Valencia y lodos los puertos lia-1 Clase 2 ' = 1 7 7 escudos 400 milésimas 
bilitados cuya población exceda del os cuva 
8.600 vecinos. 

Poblaciones que tengan do 8.601 veei 
nos arriba y pnei los habilitados que 
lenaan más' de Í .600 vecinos y lio 
excedan de 8.600. 

Poblaciones que lenpan de 4.601 á 
8.600 vi'cinus. y puertos habilitados, 
scucu.ilquiern sil publactuu, si no ex
cede de 4,600. 

Poblaciones que tengan üe 3.601 i \ 
4,600 vecinos. ) 

Poblaciones que tengan de 2 401 ái 
3 000 vecinos. ¡ 

Poblaciones que tengan de 1.201 á 
i .400 vecinos. 

Id C . ' = 44 ¡d. 400 id. 

Chse 2.'—14S escudos 900 milésimas. 

I d . 6 . ' = 36 id. 200 id . 

Clase=2." 119 escudos. 

Id. 6 . '=29 ¡d. 200 milésimas. 

Clase 2 ' — 96 escudos 900 milésimas. 

I d . & : = 21 id. 

Clase 2 . ' = 75 escudos 300 milésimas. 

Id. 6. = 14 id. 

Clase 2 . ' = 57 escm'os 200 milésimas. 

Id. 6 : = 11 id. 700 id . ' 

Poblaciones que tensan de 301 á 1.200 
vrciniM, y las que contando menos 
do 500 sean cueza de partid* ó se 
celebrwn eu ellastuereadussenianales 

Clase 2 . ' = 44 escudos 400 milésimas. 

Id . 6 . ' = 8 id. 200 ¡d. 

Clase 2 . ' = 36 escudos 200 milésimas. 

I d . 6 . ' = 7 i d . 

Es copia.=EI Director general, Marline/., 

Poblaciones que tengan de.300 vecinos! 
abajo. \ 

WE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION rn iNC!P\L 
de llucieiida pública de la pruoiiida 

de León. 

C ir* otilar' 

líeencarjando la presenlaeion de los 
lepartimienles de ferritnrial pura el 

dia 13 del próximo Junio. 

Terminado en el .lia (lo lioy 
pl plazo seiVilado íi los A y u n U -
Illlenlos cu el l íulclin oliciol do 
la provincia n ú m . 47, do 18 del 
coi nente para ia presentaciim de 
lus reparliinientos de la con t r ibu 
ción de ii.mui'.blos, cultivo y gana
de r í a , yleuiendo en consideración 
los muchos trabajos que en la ac-
Inalidud pesan sobre las municipa
lidades, he tenido por coi ivenien-
tc [irorogarlcs hasta «I dia 15 de 

Junio p róx imo para su presenta
ción en esta oficina; en la i n l d i -
geiicia de que los que no cumplan 
con tan iniporlante servicio para 
i ' l citado dia, se les enviarán co 
misionados que pasen á recogerlos 
y llagan cícclívo* las multas con-
qui! están conminodos, cuyas d ie 
tas y umita serán pagadas por los 
Ciiucejalcs y peritos repartiilores. 
Li'on 50 de Mayo de I S I i ü . — S i 
món l 'uiezSaii Millón. 

C o i focha de hoy dice la D i 
rección do mi cargo, á la A d m i 
nis tración principal do Ilacieuda 
pública do ¡Sevilla, lo siguiente: 

«El l ixc ino . Sr. Ministro Jis 
Hacienda se ha servido comunicar 
n esta Dilección general con fecha 
50 de A b r i l ú i t imo , la l l e a l ó r d e n 
s igu ic i i l e :=- l ¡ i i io . Sr . : He dado 
cuenta á la l ioina ( | . D . g.) d í l 
espediente instruido en esa Di lec

ción general con motivo de la con
sulta elevada por la Admin i s t ra 
ción de I l i c i enda pública de Sevi
lla, S'ilira si la esancian de dere
chos de hipotecas acordada por el 
articulo '21 de la ley (le 1.» de 
Mayo de 1855 en las ventas y re
ventas, durante cinco artos, de las 
(incas firocedontes del listado, es 
ostensiva á los liienes cuya enage-
nacion se .suspendió pur Real de
creto de 1 % de Octubre de 1 S a l í ; 
y resultando que son muchas las 
lincas que, d e s p u é s de haber sido 
adjudicadas por la Junta superior 
do Ventas, quedurou cumpie i id i -
das en dicha suspens ión : conside
rando que el t iempo que esta duro 
no puedo reputarse t r a scur r id» cu 
contra de los compradores de bie
nes nacionales, ya porque en eso 
periodo no pudieioo los interesa
dos dl.sfi l i tar do la esencion que 
les eoncedia la ley, pues no siendo 
suyas las (incas no tuvieron ueru< 
ello para eiiagenarlas, viniendo i 
ser para ellos ilusorio el henoliuio 
establecido, ya t a m b i é n porque no 
s iéndoles impulablo la suspensión 
decretada por la autoridad, no de
be perjudicarles con la pérdida de 
una esencion que tuvieron en 
cuenta al rematar las lincas del 
listado, S, A l . , conformariilose con 
lo propuesto por ese Centro Direc
tivo, de acuerdo con la Asesoría 
de este Ministerio se ha servido 
declarar como regla general que, 
el plazo de cinco años para dis l ru-
tar la osenciofl de derechos de h i 
potecas que establece el nr t . '24 de 
la ley de 1." de Mayo «le I S i i S , 
debe contarse desde el dia de la 
adjudicación de la l inca, como en 
él se previene, peto descontando 
en las que fueron a-i judicadas á o -
lesdcl lieal decreto do suspens ión 
ile ventas de bienes del Untado do 
14 de Octubre do 1851), y queso 
comprendieron en sus efectos, l u 
do el tiempo que respecto a la ven-
la de estas (incas din ara aquella 
s u s p e n s i ó n , desde (Ule osla luvo 
lugar, hasta que fuese alzada, en 
cada caso, por orden de la Dire i . -
cioti del ramo. De Real orden lo 
digo á V . I . para su cmnocimieuto 
y e l«clos consiguientes. Lo que 
traslado á V. S. para iguales l i 
n o s . » 

Y lo transcribe á V . S . la p ro 
pia Dirección general, para los 
mismos dec ios . 

Lo que se inserta en este L'u-
lelm olicial para conocimiento de 
lus interesados y ctiHiplimieulo do 
1<.S liquidadores-recaudadores de 
hipotecas. Leou 28 do Mayo He 
I S I i ü . — S i m ó n Pero/. San Milláir 

capa una yegua, cuyas señ is se ex. 
pies n i á oontiiiu IOIOH . 

Lo que se publica en este pn • 
riadico olicial j l in de qae Hegu.t i 
conocimiento del dnefto y se pre
sente á recogerla y á satisfacer e l 
importe de los gastos ocasionadas. 
Villsvolasco 9 de Mayo de ISOU. 
— E l Alcalde, Jacinto Garcia. 

SEMS D E U Yf.GVA. 

Pelo negro, una estrella b l a n 
ca en la frente, edad como de '25 
anos, alzada 6 cuartas y inedia. 

Alcnldia constitucional de 
Murías de Paredes. 

En el dia 14 del corriente se 
¡.pareció en termino de esta villa 
una yegua con uu macho quince
no, cuyas señas se expresan á 
c o n t i n u a c i ó n . 

Lo que se inserta en este p e 
r iódico olicial á lin deque el dueño 
pase á recogerlas pagando los gas
tos. Minias de Paredes l 'J de Ma
yo de 18110.—Cayclauo ( lUl icnez. 

SEÑAS DE LA YEGIU. 

Edad siete años , alzada 0 cuartas 
y dos pulgadas, pelo caslalio os
curo, descalza de pies y manos, la 
cabeza chala. 

IDEJI DCL HACHO. 

Ednii un a ñ o , a zada 6 cuartas 
escasas, polo cas t año oscuro. 

U l i L U S AYUíSTAMllCiM'Ua. 

A Icaldia constitucional de 
VilUavlascu. 

Gn el dia 6 de A b r i l ú l t imo ha 
aparecido en al pueblo du Valdes-

Alcaldía constitucional de 
Huilla Marina del Uey, 

Quien quisiere interesarse en 
la CMiistrucciou de nueva planta 
de una casa-escuela en el pueblo 
de Vil lauior de Orbigo, recompo
sición de otra en el oo Saroouedu, 
los dos de este municipio, t endrá 
tugar el remate el d í a .17 de. Junio 
próximo a las dos de su tarde en 
la casa consislorial, ante el Alca l 
de, Regidor Sindico y Secretario 
(le la corporac ión , bajo los planos 
y condiciones designa las al efecto 
por el Aiqu i loc lo provincial, quu 
se hallaran de ni.inilieslo en la Se
cretaria para los que quieran en-

! (erarse de unos y otras. Su anuo-
I cia al público á l in do que llegue 
i a coiiocnijionlo de las persona* 
' que gusten interesarse en dichas 
I suliaslas. Santo .Marina del Rey 

Mayo 111 do 1 8 ( ) ( ¡ . _ | ¿ | Alcalde. 
| Antonio Juan .—I* . S, M . , A m 

brosio Mar lmcz , SucreUTio. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villavidel. 

D. Pedro liodriguez, Alcalde conslit-u 
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í ionaldel Avuntaraieiito de Cimno 
de Vlllaridel. 

l i n g o saber: aprobado por el 
Sr. Guboniador de la piovincía el 
vx^eilmnle ¡ns l ru ido para coos-
t n n i ' una casa-eseiiela y local para 
«I A j ' i ' n l amie i i l o ol pueblo de 
Campo, se ponen en pública su -
•bosla por l é rmínn di ' veinte y ocho 
d í a s las obras de coiislruccion de 
dicha casa-eseuela y local para 
Avuntamicnlo, euye remate tendrá 
lu^ar el dia 1 1 de Junio p ióx imo 
á la tina de la larde, en la casa-
consistorial de este Ayuntamiento 
ante el Alcalde constitncional, I te 
gidor Sindico y Secri'latio de I ; 
co rporac ión , y bajo el plano y 
condiciones designadas al efecto 
por el Arquitecto provincia l , que 
se ha l la rán de maniliesto en la Su 
cretaria de este Ayuutaiuiento. Lo 
que se anuncia al públ ico a fin «le 
que llegue á conocimiento de las 
personas (|ue gusten iuteresarse en 
dicha subasta. Campo de V i i l a v t -
del 2 0 de Mavo .lo 1800 Pedro 
R o d r í g u e z . 

Alcaldía conililucional de 
Molinuseca. 

D, Frailan Martínez, Alcalde constitH 
ciunal del Ayuulamicato de Molma-
seca. 

Hago saber: que en v i r tud de 
no haber tenido efecto la subasta 
de la obra de ensanche y rcedilica 
ckm de la casa consistorial de esln 
v i l l a , anunciada cn el Beletin o l i -
cial de la provincia n ú m . 5 6 , por 
falta de licitadores, el A y u u t a -
miento que tengo el honor do p r e 
sidir , ou ses ión de 20de l corriente 
j c o r d ó se saque á nueva subasta 
la referida obra, la cual ha de tener 
lugar el dia 3 de Junio próximo á 
Jas diez de su maiiuna, ante la re-
forida co rporac ión , y con sujociun 
ni pliego de condiciones que se ha
lla de maniliesto en la Secretaria 
ile la misma. Molinaseca 21 de 
M a y o d o l Ü C ü . — K r o i l a n Marliuoz. 
— i > . A . I ) . A . , Francisco í m p e -
l i a l de Üandoba l , Secretario, 

Mcaldla constitucional de 

X>. G t r i a i m Medina, Alcalde Presi-
dentc del mismo. 

Ibigo saber: que aprobado por 
el Sr. Cobernadoi' di¡ la provincia 
el espudiente instruido para la 
corstiuecion de. una casa-escuela 
cii «¡-ie mv.»i,.i¡iio, se anuncian en 
púb l i ca snbfeta la obras do coiis-
Irui 'cion de diíh.i escuela para el 
llia 11 do Jtiiii» pióxiiuu a las diez 
d t s u nn i l aua , i:n lacada consisto-

, i ia l do este A viiiHainicnlo, ante el 
Alcaide, ¡tf-gidur Sii.-diflo y i jecre-
litrio de la co rpo ra c ión , bajo el 

plano y condiciones (lefcignailas por 
el Arqui tcctn provincial que so h a 
l larán de uvanilieslo. 

L o q u e se'anuncia, para cono
cimiento del públ ico y de las per
sonas que gusten interesarse en d i -
ch.i suhiisia. Almanza 21 de Mayo 
di^ 180(1.—Goróni ino Med ina .— 
1). S. O. , P iu i i c io Di"Z Manti l la, . 
Secretario. 

Alcaldía constitncional de 
Seto y Amio. 

Terminados los trabajos de ta 
reclilieacion del aiuillarainiento de 
este Ayui i tani ienlo , base del r e 
partimiento de la con t r ibuc ión 
terrilucial que ha de practicarse 
pará el aíio económico de 1860 á 
1867, se previene á lodos los l e r -
raleiiieiitcs f o n t r i b u y e n t e í al mis— 
o, que aquel documento permain-
n e c e r á al .público por el lúr in inu de 
10 días eo la Secretaria de la 
co rporac ión , de spués do la inser
ción de este anuncio en el Bulel in 
oficial de la provincia, para que 
los que se crean agraviados p n i -
sentensus reclamaciones cu aque
lla olicina, pasados los cuales sin 
que lo verifiquen,, les pa ra rá el 
perjuicio á que baya lugar. S o 
lo y Amio 10 de Mayo do 1880. . 
—Manue l Robla. 

- í -

Alcaldía esnslihicioual de-
Bembibre* 

Terminados los trabajos de la 

rcelil icacion del aiuil larauiiento il<: 

este AyunlainienU), base del ro-

parliuiienlo de la conlribucion ter

r i tor ia l que ha de practica:se p'ira 

el próximo arto económico do 1860 

á 1807, se previene á lodos los 

terralenionlcs y d e m á s c o n t i i b u -

yenlcs al mismo, que aquel docu-

menlo pe rmanecerá ol público por 

t é r m i n o de 10 dias en lá Secretaria 

de la Corporac ión , d e s p u é s de /a 

inserción de este anuncio en el 

l iolet in oficial de la provincia, á 

íin de que los que se crean agra

viados prosjoteu sus reclamacio

nes cu aquella olicina, pasados 

luscuales sin que lo veri l iquen, les 

parará el perjuicio consiguiente con 

arreglo á ittslracciou. Deiubibre 

y Mayo 2 2 de 1860. - E l Alcalde 

pr imer lenienle, Angel Vega. 

DE LA AKOlENCn DEL 'milUIUMO. 

SECRETARIA DE 0OB1EKNO 
DE LA 

AuJiencU tle YalladaUd. 
Por la Dirección general de! 

Hegistra do la p rop ic i ad se ha 

enmunicado al I l . no . Sr. Pi'egente 
de esta Au i l í eu i i a con fecha 4 
del actual la.Heal orden siguiftnte:. 

«Con esta fecha «I Sr. Minis
tro de Gracia y Juslicia me dice 
lo que sigue:-.— l i m o . Sr . : He dado 
cuenta i la. Reina (q . D . g . ) ' de l 
espediente instruido con mo
tín) de consulta del- l iegistrador 
de Casas Ibañez , . sobro si didie-
hipotecar el mando bienes p r o -
[HU!, á la seguridad de la dote 
inestimada e u i u m u e b í e s atendidas 
las prescripciones de los articulus 
160 de la ley hipotecaria, y 127. 
y 129 del icglanienlo para su ege-
ciicion y considerando que existe 
conformidad cutre los citados ar
t í cu los . Que el.segundo convenco 
de que lejos de contradecir ai 100 
de la ley solo se dirige aclannlo, 
estableciendo la manera con que 
los bienes inmuebles de la dote de 
la iniiger se lian de inscr ibir , sino 
loesLubieseu á favor de la misma 
que es precisamente lo que se 
dispone en uno de los párj'al'os del 
citado a r t . 169:- Que él a i l . 127 
del reglamento uuicamenle dis^ 
pone que cuando el ' m a n i l o - r e í iba 
en dote inestimada bienes, mue
bles 6 inmuebles, la inscripción se 
haga por separado,.pero.eslo no sig. 
nilica que en ambos casos tenga 
aquel la obligación do hipolecar 
los soyos propios, sino >-¡ue demues
tra que no liune semejante oblign-
r ion , . p e r q u é en osle caso bas ln i í i 
una inscr ipción: Que para la se
guridad de los muebles es preciso 
que el mariilohipntequesus bienes, 
según el a i l . IOS? de la L e y , . P á r -
rain 5.* á lo cual no está nbligado 
con relación á los inmuebles, se
g ú n el mismo articulo párrafo se
gundo. Y de coiifoimidad con el 
Consejo de estado en pleno S. M . 
se ha servido riSolver para.que 
si iva de regla general que el ma
rido no es tá obligado á hipotecar 
bienes propios a la sp<¡uriilad (le 
la dote inestimada conaislcnte cu. 
i n m u e b l e s . » 

Y el l i m o . Sr. Regente ha dis
puesto se iiisesle en tos lioleUuos 
oiiciales para los credos iquirlu-
nos. Valladolid Mayo 2o de 1860, 
— Angel de la [Uva 

DE UJS JUZGADOS. 

D. Anselmo Gurda Seritnlcs, 
Juez de ¡minera instancia de 
esta Villa y partido de Sci/ue-
Í'OS. 

Los Srs. Alcaldes, puestos da 
la. Guardia civi l y d e p e n d i e n t e s do 
p r o t e c c i ó n y s e g u r i d a d públ ica de 
la p r o v i n c i a de L e ó n , se s e r v i r á n 
p r a c t i c a r d i l i g e n c i a s á lii) de 
apreh iKider y h a c e r c o n d u c i r c a 
so de ser h a l l a d a s , á este juzga
do dos caLalle.'íiiS de las s e n a s 
que á c o n l i n i i a c i o i i se rstntupaii , 
que o» I» IVn-h i del v e i n t i s é i s úe 

A b r i l ú l t imo , I n n si lo hurta las 
del l é rmino de ¡Navarredunda dij-
la Uinconada-, on o l e partido j u 
d ic ia l , poniciido cn pns ou y r e -
milieudo tambici)<i:oD la seguridad-
debida á las personas sospecbosas-
de sutures, cómpl ices y encub i i -
dores de este delito, pues así lo-
lie acordado en causa que i n s t r u 
yo sobre este-suceso, badoen Se-
g ü e r o s á veinlidos de Mayo de 
mi l oibucieiitos sesenta y .seis.— 
Ause.mu Garcia Surantes..—Por-
su ma<idado,,Sebastian Pmg. 

Señas de las caballerías hurtadas. 

Un caballo de sicle cuartas 
escasas de alzada,, pelo castalio 
claro, de siete a ñ o s do edad, con 
lunares eu las cvstillas, propio do 
la carga, capón y sin miembro. 

Una jaca de cuatro a flus do-
edad, pelo castalio os'cur.o, do 
alzada seis cuartas y media, poco 
mas ó menos, con uun vaza blast-
ca que baja hasta las- nanees, en. 
lera y picaizada.de las palas, t r a so í 
ras. 

D. Raimtutdo de las Val/inus,. 
Jiiez de paz- en [unciones, rfe-
primera instancia de esta c iu 
dad de León y su partido. 

Por el'presento so cita, llama-
y emplaza á Antonio Homero M a -
r i n , nalural de San Lucar, para 
que eii el t é iu l iuo de treinta d í a s . 
comparezca cu este Juzgado á res
ponder á los cargos que contra é l 
resultan en la causa que por que— 
branlainieuto de condena estov 
insi iuyoudo, y de no hacerlo le 
parará el perjuicio que hubiere l u 
gar. Dado en León ¡i veiuie y seis 
de Mayo de m i l ochocioiit is 
seseóla y seis. — R.iiuiuniiu de 
las Vallinas. — Por uiaudodo de 
S. S., l í u i iquo Pascual Diez. 

ANUNCIOS P A l l T l C U L A l l l i S . 

f ábr icas de curtidos en venta. 

En el Puent'i Domingo l'lorez, 
pioviiicia deLeou, vi índümiaacrc-

: dita.la fabricu de curticl'iá, deluda do 
iiliundantj a^ua con a:t noque*, dos 

í puy.os caleros y todos Iciá nce.eíül'ios 
! de eitiibleciuiieulos de esa clustí, así 

como lubaderos. eusa-!iu!iitacioú pa-
! ra ^1 timestro, ijulouiur etc. Anejo á 

la íhbiicii tambitíu se cna^-ona otra 
, d.; hsi raje. y un molino liariuero con 
¡ dos nitídíis iiiovidiid por el ¡t^uu d j l 
j cauce do la t'úbvica después de recov-

¡ L-.is personas que se interesen en 
: su adquisición pueden dirigirse en (d 
, t'uenlo á Ü. tieruardo íjuarez, en Vi -
i lUiíVanca ¡i l i . Uniiion Suaroz Carba-

j a l , en lu Puebla de Trives ¡i 1). Josá 
; Uüuzalezl'niniiriena, y en Viuna a D. 
¡ Manuel Porga; quienes darán lus por-
i menores (lúe se deseen. 
i ; 

' I;up. y lilografia de Joie t i . I I : laudo 
I l'lalerias, -T 
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